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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................
Semestre ..................... ................
'Afio ............................ . ................
Ayuntamientos de la Provincia, 
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Las suscripciones se solicitarán de la XdfmfHjírocidn 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después de transcurri- 
doe cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del afio corriente; 
2 pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio » 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. • .

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. • . ‘

Las inserciones se solicitaran del Éxcmo. Sr. Gober- . 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según eptá pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del originaL 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tuebre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
' Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para, la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
. i Núm. 1.002

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación munici
pal ha acordado contratar mediante 
concurso y por el precio-tipo, en ba
ja, de 75.343.80 pesetas, la insta’a- 
ción de alumbrado eléctrioo definiti
vo en la icalle de. ValenzuéHa, según 
proyecto y condiciones aprobados, 
contra los cuales y durante el período 
señalado al efecto no se ha formu
lado reclamación, alguna.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal (Sección 
da Fomento), y las proposiciones po
drán presentarse en la citada oficina 
así como en al del Registro General, 
durante al plazo de veinte días, que 
empezará a contarse desde el dia si
guiente al en qu? ae pub'ique este 
Inundo en el “Boletín Oficial” de 
esta provinda y terminará a la hora 
<te las troce del día en que se cumpla 
dicho plazo, extendidas en papesi de 
la clase 6.* (4,50 pesetas), que tiene 
«n recargo del 5 por 100 (0,20 pr
ietas), y un sello municipal de pese-

.................. - 1

tas 1,50, en pliego cerrado; verifi
cándose la apertura d*e pliegos a la 
hora de Las trece del día siguiente 
habil, en la Casa, Consistorial, bajo 
la presidencia de la Aleadla o del 
señor Teniente de Alcalde en quien 
al efecto deLegue y con las formali
dades reglamentarias. En iei an
verso del sobre que contenga la pro
posición deberá hallarse escrito y fir
mado por el concursante lo que si
gue: “Proposición para tomar parte 
en el concurso referente a la insta- 
ladón de alumbrado público eléctri
co definitivo on la calle de Valen- 
zuda”. ? ■

Adompañarán a la proposición, por 
separado, la cédula personal del con
cursante;- justificante de hallarse al 
corriente» en el pago de la cuota por 
subsidio de vejez (retiro obrero), y, 
en su caso, la oertifictación sobre in
compatibilidades qud previene el 
Real Decrefto de 24 de diciembre de 
1928- Asimismo acompañará resguar
do da fianza provisional por pese
tas 1.506,90- La fianza definitiva se
rá determinada conforme a las pres
cripciones de la Lev de 117 octubre 
de 1940. ;

Si 1o verificase por poder, debe
rá hallarse éste bastanteado por uno

/ ■ _
de los señores Letrados Consistoria
les, D- José-Miaría Lasala o D. Ma 
nual Vitoria. „

El gasto a realizar será icargo a la 
consignación presupuesta para esta 
finalidad. )

La Excma. Corporación municipa’, 
previos los informes que juzgue per- 
tinenties, adjudicará est concurro a 
favor de la oferta, u ofertas que (con
sidero más conveniente, reservándose 
el derecho para rechazar todas y ca
da ,una de las proposiciones si a su 
juicio no las consideras-* convenien
tes para los intereses municipales, 
sin derecho por parta de los concur
santes para formular protesta . o re
damación a’guita, sea cuál fute re el 
fallo dd concurso.

Será de .cuenta del o de los adju
dicatarios abonar ilos gastos de anun
cios, honorarios y sup’ementos ade
lantados por el señor Notario o No
tarios que intervengan en este con- 
■qurso, y, en gen-eral, toda clase* de 
gastos que origine ell concurso y for- 
malización dd contrato- *

Zaragoza, 18 de forero de 1949- 
El Alcalde, José-María García Be- 
tenguer.— Por aquerdo de S. E.: El 
Saqrtrtario genleral, Luis Aramburo-

* * ♦
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' Me4eU frepeaiciin
D...., vecino de...., con domicilio 

•n-..., -calle de...., número ..., pro
visto de cédula personal que acom
paña, manifieista que enterado del 
anuncio inserto en «1 “Boletín Ofi
cial , de esta provincia número..., 
defl día... de... da 1949, referente a 
la instalación de alumbrado públüco 
«eléctrico definitivo en la calle de 
Vaenziwla, y teniendo capacidad k- 
gall para ser contratista, se compro 
mete, con sujeción en un -todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones, que han este.- 
do da manifiesto y de los que se h* 
enterado el que suscribe y que sirvan 
de tese a este concurso, a tomar a 
•u cargo dicha contrata por la can
tidad de  (en ’etra)'.......pesetas; 
¡comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros dq cada oficio 
y categoría que han de ser empica
dos en taftes trabajos, por jornada 
legal y por (horas extraordinarias que 
ee utilicen dentro de los límites le
gales, no sean inferioras a los tipos 
fijados por 'los Organismos compe
tentes............................ - '

El plazo de •ejecución lo señala 
«n.... días-

(Fecha y firma del proponente),

Núm. 972

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

8ICCIOI DI «IM

En el “Boletín Oficial del Estado** 
eorrespondtente al día 12 de noviem
bre d|e 1948 se publ'có uña nota pre
via, a instancia de D- Pedro I’arraz, 
vecino de Aroe (Navarra), solicitan
do la concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Urro- 
bi, en jurisdicción de Arde (Nava
rra), con destino a riegos de un» 
finca de su propiedad.

Las obras proyectadas consisten en 
la captación y éevación de 'las aguat 
por medio de un grupo .moto-bomba 
•ituado en las proximi dadles de la 
margen del rio, y su distribución ew 
una acequia principal y otras secun
darias. El caudal a derivar será de 
0,6' litros por segundo heqtárea.

Lo que se hace público para que 
euantos se consideren perjudicados 
con la pet ción formu*.da puedan di
rigir por escrito las neclamaciom-e 
que estimen pertinentes al señor le- 
geniero-Di rector de Coafederació»

Hidrográfica del Ebro, dentro del 
plazo de treinta días naturales y con
secutivos a partir del siguiente al de 
U fecha de estk publicación, en cuyo 
período, y en horas y días Iháblles 
de oficina, estarán de manifiesto el 
•expediente y proyecto de referencia, 
en la Socción de Aguas de U Con
federación del Ebro, en Zaragoza 
(Generad Mola, número 26, L*).

Zaragoza, 17 de febrero de 1949 — 
El Ingeniero-Director adjunto, F, Fer- 
cándex. . 1 f ‘

Núm. 989

Universidad de Zaragoza

IICTOIAIO

Extinguido el a que ee refiere 
el número 2.® de la Orden de la Direc
ción General de En»’ fianza Univerei- 
taria de primero de. febrero de 1.947 
(Boletín Oficial del Estada de 11 del 
miamo mes),

Este Rectorado hace público le si
guiente: -

Quedan admitidos definitivamente al 
concurso-oposición para pr< veer las 
plazas que se indican de P ofesores 
adjuntos de la Facultad de Ciencias, 
los sefiorea que a continuación se ex
presan:

Optica: D. Mariano Pena Beret y 
D. Victoriano Durántez Padkrna. . 

Geometría analítica: D. Lucas Qi- 
meno Blasco. . - ■

Las publicaciones que los iatere- 
sados no hayan aportado hasta la fecha 
podiin seilo hasta el momento de ha
cerse públicos loa cuestionarlos a que 
se refiere el número 5.* de la Orden al 
principio citada.

Zaragoza a 21 de febrero de 1949. 
Ei Rector ejerciente, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DB DOCUMENTOS

-o f los plazos, y a los efectos regla- 
Goeatarfos se hallan expuestos ai público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los nne a continuación se mencionan. 
Km eíguteatei decume.ntoa para 1949, pv- 
'lleudo presentar los vecinos contra aque
llas las reolamaolonee que estimen con- 
venleatee.

f.lftMaatiín <el preevpuesu w 
d* deuderes y «reeAerce

956.—Alborge 
958.—Sádaba

Núm. 979 
TAUSTE

Acreditad», previo expedleate, ne 
ser aecesario para uso de servidumbre 
a que anteriormente se destinó un pe- 
quefie trezo daterreus c»*uaal sobras

te en la partida denominada «Traalar- 
ba», y acordada su enajenación con
forme al articulo 150 de la Ley muni
cipal vigente, se concede un p'azo de 
veinte días a partir der siguiente en el 
que aparezca en el BoLrrt» Of ic ia l  de 
la provincia, para que durante éste 
pueda presentar pliegos de licitacióa 
quien pueda interesarle, el que se su
jetará a las condiciones señaladas, 
obrantes en el Negociado de Moites 
de este Ayuntamiento.

T*usté, 23 de febrero de 1949.—El 
Alcaide, jaime Lucia.

SECCION SEPTIMA
IDHINISTRACIO!^ DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núms. 815, 856, 874 y 875
GASTAN SOLANO (Isidro), hi

jo de Angel y de Ana, natural de 
Tarazona;

URBINA LOPEZ (Claudio);
VAL CARDENAL (Manule-l),
CIDRAQUE PECO (Jesús), hijo 

de F'orencio y do Antonia, natural 
d e Zaragoza, pertenecientes todos 
ellos al reemplazo do 1941, a los que 
se les instruye información judicial 
por supuesta falta a incorporación 
a filas en el Regimiento de 
infantería Gerona número 18 du
rante la pasada campaña de libe
ración; comparecerán en el p'azo • 
de treinta días a partir de -la publi
cación de la presente ante el Tenien
te D. Ricardo Castelló Cata'án, Jues 
instructor del Batallón iCazadores de 
Montaña Gerona núm. 8 en la pllaz» 
de Huesca, bajo apercibimiento de 
ser ded'arados nebe'.dies si no 1» 
efectúan. " L 1

Huesca a dieciséis de forero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Teniente Juez instructor, Ricar
do Castelló Calarán.

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Núm. 883
JUEGADU NUM. 8
C**mU de citeeide

En virtud de lo «cordado por el señor 
Juez de iueUuccióe del juzgado eúm. 2 
de este ciudad en sumierio que se ins
truya coi el núiu. 370 Je 1948. sobre 
de ito de abastecimientos, se cha por 
medio de la píeseme cédula a D. Mi
guel Aag*l Feraindez Juárez, que tuve 
tu domicilie ee Madrid (Sámz de Va- 
rande, aim. 11) ^y actualmente se igno
ra, a fin de que dentr dei téreino de 
diez días cpmpareeca ante dicli<* |ux- 
gsde (sito Predicaderas, ate. 56), al 
ubjelo de rectificar lae deciaracleaca 
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que tiene prestadas ea dicho sumario, 
con apercibimiento que de no coa* 
parecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar,

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente ^uc firmo en 
Zaragoza a quince de febrero de mil 
eovecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Juan Sana Egafla.

. . Núm. 898
JUZGADO NUM. 8 
. Cédele de citecióe

En virtud de lo acordado por ti 
señor Juez áe instrucción del Jua
gado número 2 de esta ciudad en 
•umário que se instruye con di' nú
mero 584 de 1948, sobre infanticidio, 
contra Ascensión González Lizán, se 
cita por medio de la presente cédu
la a Antonio Martínez, cuyo segun
do apellido y demás circunstancias se 
ignoran, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadoras 
número 56), al objeto de recibirle 
declaración como testigo en dicho su
mario, con apercibimiento quej de no 
comparecer le parará <1_ perjuicio a 
que hubiere lugar.

■ Y para que sirva d,ei ¡citación en 
forma, expido ¡la presente que fir
mo en Zaragoza a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
aueve. — El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 968
JUZGADO NUM. í 

Cédela de citadéa
En virtud de lo acordado por el 

•efior Juez die instrucción del Juz
gado númaro 2 de -esta ^iudad en su- 
mário que se instruye con d1 núme
ro 308 de' 1948, sobre hurtos, contr.i 
Rufino Alcázar Antón y otrosí, se 
cita por medio de la presente cédu
la al que se crea perjudicado por la 
sustríción de 90 sacos de envase 
d- una obra en construcción frente 
al cine Euseos, ál objeto de reci
birle declaración en dicho sumario, 
acreditar 'l<a proeiásitctria y ofrecer-e 
el procedimiento, haciéndolje Saber 
Sil propio tiempo que, conforme a lo 
prevenido en -e’l artícullo 109 de ia 
Ley de Enjuiciamiento ¡Crimina’, 
puede mostrarse parte como perjudi
cado en dicho sumario por medio de 
Abogado y Procurador, con aporci- 
bim ento que de no verificarlo fe pa- 
iará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva d) icitacipn y 
ofrecimiento en 'forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a 
veintidós de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve. — El Secre
tario, Juan Sane-

Núm. 970
JUZGADO NUM. 8

En virtud de lo acordado por 
señor Juez de instrucción d:/ Juzga
do número 2 de esta ciudad en u- 
mario que se instruye con di núme
ro 308 de 1948, sobre hurtos, contra 

* Rufino Alquézar Antón y otros, se 
uta por medio de fe presento cédu
la a Eusebio B-ernabéu Gómez, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, a fin de quti den

' tro del término de trinco días com- 
patezca ante dicho Juzgado (sito 
Predicadores, 56), • al objeto de re
cibirle declaración como inculpado 
en dicho sumario, con aperoibimien- 
to que de nó compar.ioer fe parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido fe presente que firmo 
tn Zaragoza a veintidós de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nuieve. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 936
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo acordado por el 
•efior Ju°z de instruación del Juz
gado número 2 de esta ciudad en la 
pieza separada de prisión dimanante 
de sumario seguido en este Juzga
do con el número 238 de 1945, sobre 
estafa, contra Julián Manzanares 
ICoscuyuela. se cita por medio do fe 
presente cédula a D.* Vicenta García 
Lorén, fiadora de didho procesado y 
que tuvo su domicilio en. la cálliq do 
Ramón y Cájal, número 6, 2.*, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de cinco 
dias comparezca ante didho Juzgada 
(sito Predicadores, númlero 56), al 
objeto de haberle un requerimiento 
pm la expresada pieza separada, con 
apercibimiento que de no compare
cer fe parará el perjuicio a que hu
biera lugar.

Y para que sirva de citación eh 
i forma, expido la presiente que firmo 
en Zaragoza a diecinutye de febrero 
de mil novecientos ¡cuarenta y nueve*. 
El Secretario, Juan San*.

‘ ‘ Núm. 899 .
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de Zaragoza en di 
sumario número 377 efe 1948, sobre 
estafa, se cita a Mariano Bretón Fe- 
rrer, cuyo adtual domicilio q  para
dero se ignora, para que dentro de 
los cinco días siguientes a fe publi
cación de fe presente en los “Bole
tines Ofiriafes” de Ja* provincia» d«

Barcelona y Zaragoza comparezca 
ante este Juzgado para nécibirie de
claración en el sumario arriba indi
cado, apercibiéndole que efe no corn- 
parecer te parará el perjuicio proce 
dente qn derecho.

Zaragoza, dieciocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nuevp.—* 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 933 r
EJEA DE LOS CABAI.LEROS

D. Jesú* Villasana Matqo, Juez co
marcal en funciones del de ins
trucción dé lia villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Por el presente ruego y encargo t 

todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial procedan a fe bus
ca y ráscate de dieciséis ovejas y ue 
mardano sustraídos en el día 29 de 
septiembre último de un corral sit» 
en término municipal de Ardisa y 
propiedad dichas res*s de Vicente 
Añaños , Buen, procediendo asimismo 
a fe detención del autor o autores 
del feecho', así como de las persona» 
en cuyo poder fueren halladas dichas 
reses si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acorda
do en sumario que se instruye e» 
este Juzgado con el número 8 de 
1949, sobnq sustracción de reses 'lar 
nanea.

Dado en Ejea de los Caballero» 
a diecinueve de febrero do mil no
vecientos cuarenta y nueve. — Je
sús Villasana Mateo. — El Secreta» 
rio, (ilegible).

Núm. 942
LA ALMUNIA DE D.* GODINA
D. José Franco Molina, Juez comar

cal en fungonas de Juez de pri
mera instancia de La Almunia de 
D.* Godina y su partido; . -
Hago saber: Que en estq Juzgado, 

y a instancias del Procurador D. Al
fonso Lozano Cabeza, en nombre y 
representación de D. Mariano del 
Val Marín, D- Tomás Gómez Gím^- 
no, D. José Ripa Pascual, D- Amad» 
Cubero Torres y D. ¡Francisco Gi- 
meno Torres, se sigue juicio ordina
rio dq mayor cuantía sobre servi
dumbre de pastos contra los vecinos 
de esta villa D. Elias Pascual, doe 
Francisco Castillo Gómez. D. Vicen
te Gil ‘Siqrra, D. Andrés Roy Se
rrano, D. Valentín Velilla, el Ayun
tamiento de La Almun a de Doña 
Godina y todas las personas djsco; 
nocidas que se crean con algún dere
cho sobre fincas enclavadas </i lo# 
término» de “Valluengo” y “Jara»-



272 HOLPTIS OrFICMD

din”, del término municipal de La 
Almunia de Doña Godina, habiéndo
se acordado emplazar a estas últimas 
por medio d«el presente edicto a fin 
de que, en término de nueve días S? 
personen legalmente en los autos, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará til perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en La Almunia de Doña |Gb- 
dina a dos de abril de mil novecien
tos cuarenta y siete.—José Franco. 
El Secretario, Manuel Gómez Gil,. 

i*' '
Núm. 992 j .
TUDELA )

D- Juan Eloy jZuazu Murga, Juez 
comarcal de Tudela en fünicion js 
do instrucción de la misma ciudad 

y su . partido; • 1
■ Hago saber: Que habiendo sido 
•oíbresfído provisionalmente el suma
rio seguido en este Juzgado iqon eÜ 
número 60 de 1945, por robo, con
tra Juan Francisco Alvi- de Mingo, 
y dejado sin efecto el proioesamiíínit.? 
y prisión decretados contra el mis
mo, por ello se dojan sin efecto las 
requisitorias libradas para la buica 
y detención de tal sujeto y que se 
insertaron en los “Bólletíñes Oficia
les del Estado” y en .los de las pro

' vincias de Navarra y Zaragoza, es
tos últimos correspondientes a ios 
días 25 y 27 de noviembre d?> 1946.

Dado en Tudela a veintitrés da 
lebrero de mili novecientos (cuarenta 
y nueve. — Juan E'oy Zuazu Mur
ga—El Secretario, (iliegible).

JUZGADOS MUNICIPALES .

Núm. 779
JUZGADO NUM. 3 ’

■ Cédula de netiBcación y requerimiento
El señor Juez municipal de este 

Juzgado, en providencia dictada en 
el juicio de faltas número 502-1948, 
eeguido contra Jacinto Gracia García, 
por pastoreo abusivo, en virtud a ser 
firme la sentencia, e ignorando -di pa
radero del interesado, y para que 
eirVa de notificación y traslado a di
cho penado, expido la presente yi Za
ragoza a 10 de febrero de 1949.

Diligencia de tasación de costas
Yo, e¡l Secretario, ■ practico ila si

guiente tasación de costas en el Jui
cio ver4jal de faltas número 502 
1948, seguido contra Jacinto Gracia 
García:

Por derechos del señor Juez, Fis
cal y Secretario en efl juicio y ejecu
ción de sentencia, 20,40 pesetas. 2

Por derechos de Agentes en juicio 
y ejecución, 2,65.

Por indemnización al perjudicado, 
5.50 pesetas. -

Por multa, 25 poetas.
Por suspensión de! procedimiento, 

1,80 pesetas.
Total, 55,35 pesetas.
Y para darle vista por térmño^de 

tres días al condenado en dicho jui
cio Jacinto Gracia García, requiriéri 
dd’e para que se persone en ^te Juz
gado y satisfaga el importe a que> as
ciende la tasación que antecede, ex
pido la presímte en Zaragoza a diez 
de f ebrero de mil novecientos cuaren
ta y nueve—El Secretario, Miguel 
M. Pereiro.

Núm. 966 ,
JUZGADO NUM. 3

En pravidneia dudadla |en ^1 *dí^ 
de la fieicha en juicio verbal de faltas 
número 86 die 1949, se ha acordado 
citar en dli “Boletín Oficial” de la 
provincia a Pilar Martín Framqo, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en la callie Azoque, número 12, 
segundo, para que comparezca ante 
ei íle Juzgado municipail el día 5 de 
marzo y hora de las diez de su ma
ñana (sito en la calle/ de Predicado
res, número 58, 2." izqtx rda), al 
objeto de celebrar juicio verijaíl de 
faltas por malos tratos-

Zaragoza a diecinueve de febrera 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secre'uario, Miguel M. Peroro.

Núm. 968
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada, en til día 

dti ía fecha en juicio verbal! de fa^a? 
número 86 de 1949, ge ha acordado 
icitar en el “Boletín Oficial” de a 
provincia a Enrique Duran, de igno
rado paradero y que ant^s lo tuvo en 
tae Azoque, número 12, 2.*, pa
ra que comparezca ante este Juzga
do municipal el día 5 de marzo y hor
ra de 'las diez de su mañana (sito 
en la calle de Predicadores, núme
ro 58, 2.° izq uerda), a¡l objeto de 
celebrar juicio verbal det faltas por 
malos tratos.' <

Zaragoza a diecinueve de febrero 
de mi novecíenios cuarenta y nueve. 
El Secretario, Migue'! M. Pereiro.

PARTE NO OFICIAL" "
Nóm. 1.039

Eíéctrices Reunid» de Ziragexi 
(SHledaé ARósiaa)

El Conee|o de Administración de es
ta Sociedad, en sesión celebrada el día 
28 de febrero de 1949, haciendo uso de 

las facultades que le están conferidas 
y de acuerdo con las condiciones de 
suscripción de acciones, ha acordado 
pedir en el año 1949 h-s dos últimos 
dividendos pasivos oel 25 por 100 ca
da uno, debiendo eftetuarse el pago 
del priméiq, o sea 125 pesetas por 
acción, dei í.® ai 15 de mavo de 1949.

El pago del segundo de los anuncia
dos dividendos pasivos, o sean tam
bién 125 pesetas por acción, habrá de 
hacerse efectivo del L° al 15 de octu
bre de 1949.

No obstante, los señores accionis
ta* que lo deseen podrán hacer el des
embolso de la tota idad del 50 por 100 
paia completar el 100 por 100 del no
minal, dentro de la fecha del l.° al 15 
de mayo de 1949. •

Las cantidades desembolsadas par
ticiparán en los beneficios socia es 
desde la fecha de su desembolso.

Los ingresos de estos dividendos se 
efectuarán en nuestra Caja social (ca- 
1 e de San Miguel, núm. 10), todos los 
días laborables, durante las horas de 
oficina.

Zaragoza, 1.® de marxo'de 1949.—El 
Secretado, Pascual Arellano Dihinx.

Núm. 1 040
Eléctricas Reunidas de Zaragoza 

(Sociedad Anónima)
Convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas, que tendrá lugar el día 26 
del próxinio mes ¿te marzo, a las once 
horas, en su domicilio social (calle de 
San Miguel, núm. 10).

Para asistir a esta Junta y para todo 
cuañto con t l a se relacione, procede
rán los señores accionistas conforme al 
capitulo 3.° de ios vigentes Estatutos 
sociales, designándose la Caja de la 
Sociedad (San Miguel, núm. 10, Zara
goza), para el depósito de las acciones 
o resguardo, certificaciones, etc., que 
acredite d« bidamente su depósito en 
establecimiento de crédito.

Zarag< za, 28 de febrero de 1949.-— 
Por acuerno del Consejo de Adminis
tración: El Secretario, Pascual Arella
no Dihinx.

. Núm. 1.035
Sindicato de Riegos 

de El Burgo deEbro

Por el plazo de ocho días, a partir 
del s guíente al de la pub icación de es
te anuncio en el Bo l b t ) rvieijti de 
la provincia, se ha lan expuestos al pú
blico en el tablón de anuncios de H 
Casi Consistorial el presupuesto fi r- 
mado por este Sindicato para el año 
actual y el reparto girado entre todos 
los regantes para cubrir el déficit del 
mismo presupuesto.

El Burgo de Ebro, 26 de febrero de 
1949. —El Director ejerciente, Jerónime 
Marín.

Pt cwait zu


